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Sumilla:  “(…) la causal de resolución contractual por la 
acumulación del monto máximo de penalidad 
por mora no requiere que la Entidad realice un 
requerimiento previo, sino que basta con que 
comunique su decisión de resolver el contrato 
por vía notarial (…)”. 

 
Lima, 8 de enero de 2024. 

 
VISTO en sesión del 8 de enero de 2024 de la Segunda Sala del Tribunal de 

Contrataciones del Estado el Expediente N° 1537/2022.TCE, sobre procedimiento 
administrativo sancionador contra la empresa D & T GLOBAL SERVICE S.R.L., por su 
supuesta responsabilidad al haber ocasionado que la Zona Registral N° II Sede Chiclayo 
resuelva el Contrato N° 002-2021/Z.R.N°II-SCH del 14 de enero de 2021, siempre que 
esta haya quedado consentida o firme en vía conciliatoria o arbitral, derivado del 
Concurso Público N° 1-2020-Z.R.N°II-Primera Convocatoria;  y atendiendo a lo siguiente: 

 
I. ANTECEDENTES: 

 
1. De acuerdo con la información registrada en el Sistema Electrónico de 

Contrataciones del Estado (SEACE), el 2 de noviembre de 2020, la ZONA 
REGISTRAL N° II SEDE CHICLAYO, en adelante la Entidad, convocó el Concurso 
Público N° 1-2020-Z.R.N°II-Primera Convocatoria, para la contratación 
del “Servicio de limpieza paras las oficinas de la Zona Registral N° II-Sede Chiclayo”, 
con un valor estimado ascendente a S/ 3,492,906.84 (tres millones cuatrocientos 
noventa y dos mil novecientos seis con 84/100 soles), en adelante el 
procedimiento de selección. 
 
Dicho procedimiento de selección se realizó bajo el marco normativo del Texto 
Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 082-2019-EF, en adelante el TUO de la Ley, y su 
Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo N° 344-2018-EF, en adelante el 
Reglamento. 

 
El 2 de diciembre de 2020, se llevó a cabo la presentación de ofertas de manera 
electrónica y el 7 de diciembre de 2020 se otorgó la buena pro del procedimiento 
de selección a la empresa D & T GLOBAL SERVICE S.R.L. (con R.U.C. N° 
20502029178), por el monto de su oferta ascendente a S/ 2,891,926.98 (dos 
millones ochocientos noventa y un mil novecientos veinte seis con 98/100 soles).  
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En atención a ello, el 14 de enero de 2021, la Entidad y la empresa D & T GLOBAL 
SERVICE S.R.L. (con R.U.C. N° 20502029178), en adelante el Contratista, 
suscribieron el Contrato N° 002-2021/Z.R.N°II-SCH1, por el monto adjudicado, en 
adelante el Contrato. 
 

2. Mediante Oficio N° 092-2022/ZRIJ-JEF2 del 22 de febrero de 2022, presentado en 
la misma fecha, ante la Mesa de Partes del Tribunal de Contrataciones del Estado, 
en adelante el Tribunal, la Entidad puso en conocimiento que el Contratista habría 
incurrido en infracción administrativa al ocasionar que aquella resuelva el 
Contrato, habiendo quedado consentida; infracción tipificada en el literal f) del 
numeral 50.1 del artículo 50 del TUO de la Ley. 
 
A fin de sustentar su denuncia adjuntó, entre otros documentos, la Carta N° 0698-
2021/ZRN°II-UADM3 del 20 de setiembre de 2021 y el Informe Legal N° 056-2022-
Z.R.N°II-UAJ4 del 18 de febrero de 2022, mediante los cuales indicó lo siguiente: 
 

• El 14 de enero de 2021, la Entidad y la empresa D&T GLOBAL SERVICE 
S.R.L., suscribieron el Contrato N° 002-2021/Z.R.N°II-SCH, derivado del 
procedimiento de selección, por el importe de S/ 2,891,926.98 (dos 
millones ochocientos noventa y un mil novecientos veintiséis con 98/100 
soles), estableciéndose el inicio de la prestación desde el 23 de enero de 
2021 en las oficinas de Chiclayo, Cajamarca, Chota, Jaén, Bagua, Bagua 
Grande y Chachapoyas y desde el 25 de enero de 2021 en las oficinas de 
Mochumí, Ferreñafe, José Leonardo Ortiz, Cutervo, Santa Cruz, 
Bambamarca, Cajabamba y Celendín. 
 

• Debido a la decisión de suspensión de actividades en determinadas 
dependencias (definitiva de las oficinas de San Miguel y Motupe, y hasta el 
31 de diciembre de 2021 en las oficinas de San Ignacio, Olmos y Rodríguez 
de Mendoza) se acordó la reducción de prestaciones del Contrato N° 002-
2021/Z.R.N°II-SCH por S/175 732.20 (ciento setenta y cinco mil setecientos 
treinta y dos con 20/100 soles), ello en consideración de la Resolución 
Jefatural N° 139-2021-SUNARP/Z.R.N°II-JEF del 6 de mayo de 2021, esta 
modificación originó que el nuevo importe del contrato sea de 
S/2,716,194.78 (dos millones setecientos dieciséis mil ciento noventa y 

 
1  Obrante a folios 7 al 17 del expediente administra7vo sancionador en formato PDF.  
2            Obrante a folios 3 al 6 del expediente administra7vo sancionador en formato PDF. 
3  Obrante a folios 19 al 23 del expediente administra7vo sancionador en formato PDF.  
4  Obrante a folios 83 al 85 del expediente administra7vo sancionador en formato PDF.  
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cuatro y 78/100 soles). 
 
• Desde el inicio de la prestación, el servicio prestado por el Contratista ha 

mostrado deficiencias tanto operativas como de formalidad en el 
cumplimiento de obligaciones contractuales, siendo uno de los hechos más 
notorios la demora en la presentación de documentos para el 
cumplimiento de obligaciones de pago, la demora en la entrega de 
materiales y otros que en buena cuenta afectan la prestación del servicio, 
lo que representa falencias a las reglas del proceso de contratación, a las 
cuales se sometió libre y voluntariamente 
 

• Frente a ello, se realizaron constantes comunicaciones en aras del 
cumplimiento de las obligaciones del Contratista: 

 

 
 

Sin embargo, no se encontró voluntad de cumplimiento oportuno por 
parte del Contratista a pesar de la existencia de reglas claras en la 
contratación. 



          Z 
 
  

Tribunal de Contrataciones del Estado 

Resolución Nº 61-2024-TCE-S2 
 
 
 

Página 4 de 23 

 
• En vista de dicha situación, se determinó a existencia de penalidades que 

se han puesto de conocimiento mediante los siguientes informes: 
 

 

 
 

• En el Informe N° 165 y 166-2021/Z.R.N°II-UADM-MJRN, se determinaron 
dos penalidades: por “cronograma de trabajo” y “plan de trabajo”, por S/ 
7,480.00 y por S/ 53,680.00, respectivamente; sin embargo de acuerdo al 
contrato corresponde considerar la siguiente: “No presentar el 
cronograma de trabajo o plan de trabajo en el plazo establecido; la 
penalidad se aplicará por cada día de retraso”. Por lo que, dada la condición 
disyuntiva de la penalidad (presentar uno u otro documento) solo se debe 
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considerar la aplicación de la primera penalidad, en vista que el contratista 
cumplió con la presentación del cronograma de trabajo en vez del plan de 
trabajo; por lo que la penalidad de S/ 53,680.00 no puede ser aplicada. Por 
tanto, las penalidades netas (sin considerar la de S/ 53,680.00) son: 
 

 

 
 

• En ese contexto, por medio de la Resolución Jefatural N° 307-2021-
SUNARP/Z.R.N°II-JEF5 del 24 de setiembre de 2021, la Entidad resolvió el 
Contrato por la causal de acumulación del monto máximo de penalidad por 
mora. 
 

• Precisa que, desde la notificación de la resolución del contrato, ha 
transcurrido el plazo de ley previsto para someter dicha decisión a 
mecanismo alternativo de solución de controversia (conciliación y/o 
arbitraje), sin que estos se hayan activado, por lo que la resolución del 
contrato quedó consentida 

 

 
5  Obrante a folios 63 al 66 del expediente administra7vo sancionador en formato PDF.  
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• Concluye que el Contratista habría incurrido en la infracción prevista en el 
literal f) del numeral 50.1 del artículo 50 del TUO de la Ley, 
correspondiendo poner en conocimiento del Tribunal. 

 
3. Con Decreto del 18 de setiembre de 20236, se inició el procedimiento 

administrativo sancionador contra el Contratista, por su supuesta responsabilidad 
al haber ocasionado que la Entidad resuelva el Contrato, siempre que esta haya 
quedado consentida o firme en vía conciliatoria o arbitral; infracción tipificada en 
el literal f) del numeral 50.1 del artículo 50 del TUO de la Ley. 
 
En ese sentido, se dispuso notificar al Contratista para que, dentro del plazo de 
diez (10) días hábiles, cumpla con formular sus descargos, bajo apercibimiento de 
resolver el procedimiento sancionador con la documentación obrante en el 
expediente administrativo. 
 
Cabe precisar que, dicho Decreto fue notificado al Contratista, el 21 de setiembre 
de 2023, a través de la Casilla Electrónica del OSCE, conforme a lo establecido en 
el numeral 267.3 del artículo 267 del Reglamento y el numeral 7.1.2 de la Directiva 
N° 008-2020-OSCE/CD, según el siguiente detalle: 
 

 
 
4. Con Decreto del 13 de octubre de 20237, se hizo efectivo el apercibimiento 

decretado de resolver el presente procedimiento con la documentación obrante 
en autos, debido a que el Contratista no cumplió con presentar sus descargos. 
Asimismo, se dispuso remitir el presente expediente a la Segunda Sala del 
Tribunal, para que resuelva, siendo recibido por el vocal ponente el 16 de octubre 
de 2023. 

 
II. FUNDAMENTACIÓN: 
 

 
6  Obrante a folios 97 al 100 del expediente administra7vo sancionador en formato PDF.  
7  Obrante a folios 108 al 109 del expediente administra7vo sancionador en formato PDF.  
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1. Es materia del presente procedimiento administrativo sancionador, la supuesta 
responsabilidad del Contratista, al haber ocasionado que la Entidad resuelva el 
Contrato, siempre que ésta haya quedado consentida o firme en vía conciliatoria 
o arbitral; infracción tipificada en el literal f) del numeral 50.1 del artículo 50 del 
TUO de la Ley; normativa vigente al momento de suscitarse los hechos 
denunciados. 

 
Normativa aplicable 

 
2. Conforme ha sido mencionado, el presente procedimiento administrativo 

sancionador está referido a la presunta responsabilidad del Contratista, al haber 
ocasionado que la Entidad resuelva el contrato por la acumulación del monto 
máximo de penalidad por mora. 
 

3. Ahora bien, téngase presente que, en el caso concreto, el procedimiento de 
selección se convocó el 2 de noviembre de 2020, cuando estaba vigente el TUO 
de la Ley y su Reglamento; en tal sentido, para efectos de analizar si se siguió el 
procedimiento de resolución contractual, así como para el uso de los medios de 
solución de controversias en la etapa de ejecución contractual, se aplicará dicha 
normativa. 

 
Del mismo modo, para el análisis de la configuración de la infracción e imposición 
de sanción que pudiera corresponder al Contratista, resultan aplicables también 
el TUO de la Ley y su Reglamento, por ser las normas vigentes al momento en que 
se habría producido el supuesto hecho infractor, esto es, el 28 de setiembre de 
2021, cuando se notificó la resolución del contrato. 

 
Naturaleza de la infracción. 

 
4. En el presente caso, la infracción que se le imputa al Contratista se encuentra 

tipificada en el literal f) del numeral 50.1 del artículo 50 del TUO de la Ley, el cual 
dispone que: 

 
“50.1 El Tribunal de Contrataciones del Estado sanciona a los proveedores, 
participantes, postores, contratistas, contratistas (…) cuando incurran en las 
siguientes infracciones:  
(…)  
f) Ocasionar que la Entidad resuelva el contrato, incluido Acuerdos Marco, 
siempre que dicha resolución haya quedado consentida o firme en vía 
conciliatoria o arbitra”. 
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5. Por tanto, para la configuración de la infracción cuya comisión se imputa al 
Contratista, este Colegiado requiere necesariamente de la concurrencia de dos 
requisitos, esto es: 
 
i) Debe acreditarse que el contrato, orden de compra u orden de servicio, 

fuente de obligaciones, haya sido resuelto por causal atribuible al 
Contratista, de conformidad con la Ley y el Reglamento vigentes en su 
oportunidad.  

 
ii) Debe verificarse que dicha decisión haya quedado consentida o firme en 

vía conciliatoria o arbitral, ya sea por no haberse iniciado la conciliación o 
el arbitraje de manera oportuna, o, aun cuando se hubiesen empleado 
dichos mecanismos, se haya confirmado la decisión de la Entidad de 
resolver el contrato. 

 
6. En relación con el primer requisito, el artículo 36 del TUO de la Ley dispone que 

cualquiera de las partes se encuentra facultada para resolver el contrato, por caso 
fortuito o fuerza mayor que imposibilite de manera definitiva la continuación del 
contrato, por incumplimiento de sus obligaciones conforme a lo establecido en el 
Reglamento, o por hecho sobreviniente al perfeccionamiento del contrato que no 
sea imputable a alguna de las partes. Asimismo, se indica que cuando se resuelva 
el contrato por causas imputables a alguna de las partes, se debe resarcir los daños 
y perjuicios ocasionados. 
 

7. En tal sentido, el artículo 164 del Reglamento, señala que la Entidad puede 
resolver el contrato en los casos que el contratista: (i) incumpla injustificadamente 
obligaciones contractuales, legales o reglamentarias a su cargo, pese a haber sido 
requerido para ello, (ii) haya llegado a acumular el monto máximo de la penalidad 
por mora o el monto máximo para otras penalidades, en la ejecución de la 
prestación a su cargo, o (iii) paralice o reduzca injustificadamente la ejecución de 
la prestación, pese a haber sido requerido para corregir tal situación. 

 
Dicho artículo precisa que cualquiera de las partes puede resolver el contrato por 
caso fortuito, fuerza mayor o por hecho sobreviniente al perfeccionamiento del 
contrato que no sea imputable a las partes y que imposibilite de manera definitiva 
la continuación de la ejecución del contrato. 
 

8. Aunado a ello, el artículo 165 del Reglamento establece que, en caso de 
incumplimiento contractual de una de las partes involucradas, la parte 
perjudicada, debía requerir a la otra parte, mediante carta notarial, para que 
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satisfaga sus obligaciones en un plazo no mayor de cinco (5) días, bajo 
apercibimiento de resolver el contrato. 
 
Dependiendo del monto involucrado y de la complejidad, envergadura o 
sofisticación de la adquisición o contratación, la Entidad podía establecer plazos 
mayores, pero en ningún caso mayor a los quince (15) días, plazo este último que 
se otorgaría necesariamente en el caso de obras.  
 
Adicionalmente, si vencido dicho plazo el incumplimiento continuaba, la parte 
perjudicada podía resolver el contrato en forma total o parcial, comunicando 
mediante carta notarial la decisión de resolver el contrato. 
 
Además, establece que la Entidad puede resolver el contrato sin requerir 
previamente el cumplimiento al contratista, cuando se deba a la acumulación del 
monto máximo de penalidad por mora u otras penalidades o cuando la situación 
de incumplimiento no podía ser revertida; precisándose que, en estos casos, 
bastaba comunicar al contratista mediante carta notarial la decisión de resolver el 
contrato. 

 
9. En relación al segundo requisito para la configuración de la infracción, resulta 

necesario verificar si la decisión de resolver el contrato por parte de la Entidad 
haya quedado consentida por no haberse iniciado oportunamente los 
procedimientos de solución de controversias conforme a lo previsto en el TUO de 
la Ley y el Reglamento. 
 
En ese sentido, a fin de determinar si dicha decisión fue consentida o se encuentra 
firme, corresponde verificar si se ha acreditado en el procedimiento 
administrativo sancionador que las partes han recurrido oportunamente a los 
mecanismos de solución de controversias, es decir, a la conciliación y/o arbitraje. 
 
Para ello, el artículo 166 del Reglamento establece que el plazo para iniciar 
cualquier mecanismo de solución de controversias relacionadas a la resolución 
contractual, es de treinta (30) días hábiles siguientes a la fecha de notificación de 
la resolución, precisando que, al vencimiento de dicho plazo se entendía que la 
resolución del contrato había quedado consentida. 
 
Así, se desprende que, aun cuando en fecha posterior a dicho plazo se iniciaran 
tales mecanismos, para efectos del procedimiento administrativo sancionador, la 
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decisión de resolver el contrato ya había quedado consentida, por no haberse 
iniciado los mecanismos antes descritos dentro del plazo legal. 

 
10. A mayor abundamiento, debe señalarse que el Tribunal, en el Acuerdo de Sala 

Plena N° 002-2022/TCE8, del 22 de abril de 2022, estableció lo siguiente: “(…) En 
el procedimiento administrativo sancionador no corresponde evaluar la decisión 
de la Entidad de resolver el contrato, constituyendo un elemento necesario para 
determinar responsabilidad administrativa, verificar que esa decisión ha quedado 
consentida por no haberse iniciado los medios de solución de controversias, o que, 
habiéndose sometido a estos, haya quedado firme, conforme a lo previsto en la 
Ley y su Reglamento.” 

 
Por ello, para el encausamiento del procedimiento administrativo sancionador y 
la consecuente imposición de sanción por la configuración de la infracción bajo 
análisis, es imprescindible tener en cuenta este requisito de procedibilidad, que es 
que la resolución contractual se encuentre consentida o firme en vía conciliatoria 
o arbitral. 

 
Configuración de la infracción. 

 
Sobre el procedimiento formal de resolución contractual 

 
11. Conforme a lo expuesto, en primer lugar, corresponde determinar si la Entidad 

observó el debido procedimiento para la resolución del contrato, en tanto que su 
cumplimiento constituye requisito necesario e indispensable para que este 
Tribunal emita pronunciamiento sobre la configuración de la referida infracción. 
 

12. Fluye de los antecedentes administrativos que, mediante la Carta N° 0149-
2021/Z.R.N°II-JEF9 del 27 de setiembre de 2021, notificada vía conducto notarial 
el 28 de setiembre de 2021, por el Notario Público Hugo Echevarría Arellano 
(conforme se aprecia de la certificación notarial que obra en el documento), la 
Entidad comunicó al Contratista su decisión de resolver el Contrato, conforme se 
advierte a continuación:  
 

 
8  Publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 7 de mayo de 2022 
9            Obrante a folio 72 al 73 del expediente administra7vo sancionador en formato PDF. 
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13. Como es de verse, a la aludida carta se adjuntó la Resolución Jefatural N° 307-

2021-SUNARP/Z.R.N°II-JEF10, por la cual la Entidad decidió resolver el Contrato, 
debido a la acumulación del monto máximo de penalidad por mora, tal como se 
muestra a continuación: 
 

 
10  Obrante a folios 63 al 66 del expediente administra7vo sancionador en formato PDF.  
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14. Ahora bien, es menester precisar que, la citada carta notarial fue notificada en el 

domicilio del Contratista, conforme a lo indicado en la cláusula vigésima del 
Contrato, referido al domicilio para efectos de la ejecución contractual, esto es, 
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en: Calle Horcones Mz O, Lt. 3 – Int. 2, Urbanización La Capullana Surco, Distrito 
Santiago de Surco, según se advierte a continuación: 

 
 
 

 
 



          Z 
 
  

Tribunal de Contrataciones del Estado 

Resolución Nº 61-2024-TCE-S2 
 
 
 

Página 18 de 23 

 
 
15. En ese contexto, cabe hacer especial mención a la circunstancia que motivó la 

resolución del contrato, por cuanto se trata de la acumulación del monto máximo 
de penalidad por mora; en cuyo caso, conforme a lo establecido en el numeral 
165.4 del artículo 165 del Reglamento, no es necesario efectuar un requerimiento 
previo, sino que basta con comunicar la decisión de resolver el contrato por vía 
notarial, como sucedió en el presente caso. 
 

16. Por lo expuesto, habiéndose verificado que la Entidad cumplió con el 
procedimiento de resolución de contrato, resta evaluar si dicha decisión quedó 
consentida o firme en vía conciliatoria o arbitral. 
 
Sobre el consentimiento o firmeza de la resolución contractual 
 

17. En cuanto a este extremo, es pertinente destacar que el tipo infractor imputado 
señala expresamente que, para la determinación de la configuración de la 
conducta, se debe verificar que la decisión de resolver el contrato ha quedado 
consentida por no haberse iniciado los procedimientos de solución de 
controversias, conforme a lo previsto en el TUO de la Ley y su Reglamento. 
 

18. Así, el artículo 45 del TUO de la Ley establece que, las controversias que surjan 
entre las partes sobre la ejecución, interpretación, resolución, inexistencia, 
ineficacia, nulidad o invalidez del contrato se resuelven mediante conciliación o 
arbitraje, según el acuerdo de las partes. 
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Asimismo, el artículo 166 del Reglamento dispone que cualquier controversia 
relacionada con la resolución del contrato puede ser sometida por la parte 
interesada a conciliación y/o arbitraje dentro de los treinta (30) días hábiles 
siguientes de notificada la resolución y vencido este plazo sin que se haya iniciado 
ninguno de estos procedimientos, se entiende que la resolución del contrato ha 
quedado consentida. 

 
19. Al respecto, es relevante señalar, que el Tribunal estableció como criterio 

interpretativo en el Acuerdo de Sala Plena N° 002-2022/TCE del 7 de mayo de 
2022, que en el procedimiento sancionador no corresponde evaluar la decisión de 
la Entidad de resolver el contrato, precisando que el Tribunal no es competente 
para pronunciarse sobre los aspectos de fondo que conllevaron a la resolución de 
la relación contractual, constituyendo elementos necesarios para imponer la 
sanción, verificar la formalidad del procedimiento de la resolución y que esa 
decisión haya quedado consentida por no haberse iniciado los procedimientos de 
solución de controversias conforme a lo previsto en la Ley y su Reglamento. 
 

20. En mérito a lo expuesto, cabe precisar que, en un procedimiento administrativo 
sancionador, no corresponde al Tribunal verificar si la decisión de la Entidad de 
resolver el contrato se encuentra justificada y/o se ajusta a los hechos suscitados 
en la ejecución contractual; toda vez que, tales aspectos deben ser evaluados en 
una conciliación o arbitraje. 

 
En atención a ello, cabe tener en cuenta que el consentimiento de la resolución 
del contrato por parte del Contratista constituye una consecuencia que deriva de 
su exclusiva responsabilidad, en tanto que, desde que participó en el 
procedimiento de selección, se sujetó a las disposiciones precedentemente 
expuestas. 

 
21. Al respecto, en el presente caso, se advierte que la resolución del contrato fue 

notificada vía conducto notarial al Contratista el 28 de setiembre de 2021; en ese 
sentido, aquél contaba con plazo de treinta (30) días hábiles siguientes, para 
solicitar que se someta la misma a conciliación y/o arbitraje, el cual vencía el 15 
de noviembre de 2021. 

 
No obstante, mediante el Informe Legal N° 056-2022-Z.R.N°II-UAJ11 del 18 de 
febrero de 2022, la Entidad precisó que, desde la notificación de la resolución del 
contrato, ha transcurrido el plazo de ley previsto para someter dicha decisión a 

 
11  Obrante a folios 83 al 85 del expediente administra7vo sancionador en formato PDF.  
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mecanismo alternativo de solución de controversia (conciliación y/o arbitraje), sin 
que estos se hayan activado, por lo que la resolución del contrato quedó 
consentida 
 
En esa línea, de la documentación que obra en el expediente administrativo, se 
aprecia que el Contratista no presentó sus descargos y no obra información que 
dé cuenta del sometimiento de la controversia suscitada por la resolución 
contractual a alguno de los mecanismos que la norma habilita [conciliación y/o 
arbitraje]; por tal motivo, se tiene que aquél consintió la referida resolución sin 
ejercer su derecho de contradicción de acuerdo con las disposiciones legales y 
reglamentarias pertinentes. 

 
22. Por las consideraciones expuestas, en el presente caso, habiendo quedado 

consentida la resolución contractual efectuada por la Entidad, se configuró la 
comisión de la infracción tipificada en el literal f) del numeral 50.1 del artículo 50 
del TUO de la Ley; motivo por el cual corresponde imponer sanción administrativa 
al Contratista previa graduación de la misma. 
 
Graduación de la sanción. 
 

23. El literal b) del numeral 50.4 del artículo 50 del TUO la Ley, ha previsto como 
sanción aplicable para la infracción materia de análisis, una inhabilitación 
temporal no menor de tres (3) meses ni mayor de treinta y seis (36) meses. 
 
Al respecto, téngase presente que de conformidad con el principio de 
razonabilidad previsto en el numeral 3 del artículo 248 del TUO de la LPAG, las 
sanciones no deben ser desproporcionadas y deben guardar relación con la 
conducta a reprimir, atendiendo a la necesidad que las empresas no deben verse 
privadas de su derecho de proveer al Estado más allá de lo estrictamente necesario 
para satisfacer los fines de la sanción, criterio que será tomado en cuenta al 
momento de fijar la sanción a ser impuesta al Contratista. 

 
24. En ese sentido, corresponde determinar la sanción a imponer al Contratista 

conforme a los criterios previstos en el artículo 264 del Reglamento, como se 
expone a continuación: 
 
a) Naturaleza de la Infracción: desde el momento en que un proveedor asume 

un compromiso contractual frente a la Entidad, queda obligado a cumplir 
cabalmente con lo ofrecido, dado que un incumplimiento suyo puede generar 
un perjuicio al Estado. En el presente caso, el incumplimiento injustificado de 
sus obligaciones contractuales por parte del Contratista, habiendo acumulado 
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el monto máximo de penalidad por mora, ocasionó que la Entidad resuelva el 
Contrato. 

 
b) Ausencia de intencionalidad del infractor: de la documentación obrante en 

autos, no es posible determinar si hubo intencionalidad o no por parte del 
Contratista en la comisión de la infracción imputada. 

 
c) La inexistencia o grado mínimo de daño causado a la Entidad: el 

incumplimiento de las obligaciones contenidas en el contrato por parte del 
Contratista, afectó los intereses de la Entidad y generó retrasos del 
cumplimiento de sus metas que pretendía alcanzar con la ejecución del 
Contrato, esto es, la prestación del servicio de limpieza en las oficinas de la 
Entidad, necesario para una adecuada salubridad. Asimismo, debe tenerse en 
cuenta que el contrato resuelto ascendió a un monto de más de dos millones 
de soles. 

 
d) Reconocimiento de la infracción antes de que sea detectada: de la 

documentación obrante en el expediente, no se advierte documento alguno 
por el cual el Contratista haya reconocido su responsabilidad en la comisión de 
la infracción antes que fuera detectada. 

 
e) Antecedentes de sanción o sanciones impuestas por el Tribunal: de la revisión 

de la base de datos del Registro Nacional de Proveedores (RNP), se advierte 
que el Contratista registra antecedentes de sanción administrativa impuesta 
por el Tribunal, conforme al siguiente detalle: 

 
Inhabilitaciones 

INICIO 
INHABIL. 

FIN INHABIL. PERIODO RESOLUCIÓN FECHA 
RESOLUCIÓN 

TIPO 

30/12/2020 30/12/2020  4 MESES 2655-2020- TCE-
S1 

16/12/2020 MULTA 

06/09/2021 06/10/2024 37 MESES 2530-2021- TCE-
S3 

26/08/2021 TEMPORAL 

09/06/2022  09/01/2023 7 MESES 1414-2022- TCE-
S4 

23/05/2022 MULTA 

08/03/2022 08/05/2026 38 MESES 1159-2023-TCE-
S1 

28/02/2023 TEMPORAL 

 
f) Conducta procesal: debe tenerse presente que el Contratista no se apersonó 

al procedimiento administrativo sancionador ni presentó sus descargos. 
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g) La adopción e implementación del modelo de prevención a que se refiere el 
numeral 50.10 del artículo 50 del TUO de la Ley: debe tenerse en cuenta que 
no obra en el presente expediente, información que acredite que el 
Contratista haya adoptado o implementado algún modelo de prevención 
debidamente certificado, adecuado a su naturaleza, riesgos, necesidades y 
características de la contratación estatal, consistente en medidas de vigilancia 
y control idóneas para prevenir actos indebidos y conflictos de interés. 

 
h) La afectación de las actividades productivas o de abastecimiento en tiempos 

de crisis sanitarias12: Si bien, se ha verificado que el Contratista figura 
acreditada como pequeña empresa desde el 12 de enero de 2010, según 
consta en el Registro Nacional de Micro y Pequeña Empresa (REMYPE), lo 
cierto es que en el expediente administrativo no obra documentación que 
permita evaluar el presente criterio de graduación. 

 
25. Por último, cabe mencionar que la comisión de la infracción tipificada en el literal 

f) del numeral 50.1 del artículo 50 del TUO de la Ley, por parte del Contratista, 
cuya responsabilidad ha quedado acreditada, tuvo lugar el 28 de setiembre de 
2021, fecha en la que se le comunicó la resolución del contrato. 

 
Por estos fundamentos, de conformidad con el informe del Vocal ponente Daniel 

Alexis Nazazi Paz Winchez y la intervención de los Vocales Olga Evelyn Chávez Sueldo y 
Marlon Luis Arana Orellana, atendiendo a la reconformación de la Segunda Sala del 
Tribunal de Contrataciones del Estado, según lo dispuesto en la Resolución N° D000240-
2023-OSCE-PRE del 12 de diciembre de 2023, publicada el 13 del mismo mes y año en el 
Diario Oficial El Peruano, en ejercicio de las facultades conferidas en el artículo 59 de la 
Ley, así como, los artículos 20 y 21 del Reglamento de Organización y Funciones del 
OSCE, aprobado por el Decreto Supremo N° 076-2016-EF del 7 de abril de 2016, 
analizados los antecedentes y luego de agotado el debate correspondiente, por 
unanimidad; 
 
LA SALA RESUELVE: 
 

 
12  Criterio incorporado mediante Decreto Supremo N° 308-2022-EF, publicado en el Diario Oficial El Peruano, el 

23 de diciembre de 2022: “Artículo 264. Determinación gradual de la sanción 264.1. Son criterios de 
gradualidad de las sanciones de multa o de inhabilitación temporal los siguientes: (...) h) Tratándose de las 
micro y pequeñas empresas (MYPE), cuando incurran en una infracción como resultado de la afectación de 
sus actividades productivas o de abastecimiento, generada por la crisis sanitaria de la COVID-19, en el marco 
de lo establecido en el artículo 1 de la Ley No 31535, Ley que modifica la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones 
del Estado, a fin de incorporar la causal de afectación de actividades productivas o de abastecimiento por 
crisis sanitarias, aplicable a las micro y pequeñas empresas (MYPE).” 



          Z 
 
  

Tribunal de Contrataciones del Estado 

Resolución Nº 61-2024-TCE-S2 
 
 
 

Página 23 de 23 

 
1. SANCIONAR a la empresa la empresa D & T GLOBAL SERVICE S.R.L. (con R.U.C. N° 

20502029178), por el periodo de siete (7) meses de inhabilitación temporal en 
sus derechos de participar en procedimientos de selección, procedimientos para 
implementar o extender la vigencia de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo 
Marco y de contratar con el Estado, por su responsabilidad al haber ocasionado 
que la ZONA REGISTRAL N° II SEDE CHICLAYO resuelva el contrato derivado de la 
Concurso Público N° 1-2020-Z.R.N°II-Primera Convocatoria, infracción tipificada 
en el literal f) del numeral 50.1 del artículo 50 del Texto Único Ordenado de la Ley 
N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 
082-2019-EF; por los fundamentos expuestos.  

 
2. Disponer que, una vez que la presente resolución haya quedado 

administrativamente firme, la Secretaría del Tribunal registre la sanción en el 
módulo informático correspondiente. 

 
 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 

 
 

DANIEL ALEXIS NAZAZI PAZ WINCHEZ 
PRESIDENTE 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
 

MARLON LUIS ARANA ORELLANA 
VOCAL 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
 

OLGA EVELYN CHÁVEZ SUELDO 
VOCAL 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 

 
ss. 
Paz Winchez 
Chávez Sueldo  
Arana Orellana 
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